
 

 
 
INSTRUCTIVO PARA OBTENER PERMISO PARA RETIRAR CANASTA DE ALIMENTOS JUNAEB 
 

PERMISO TEMPORAL QUE PUEDE SER OBTENIDO CON CÉDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE 

EN CASO DE EXTRANJEROS: 
 

 
 

1. Ingresar a  www.comisariavirtual.cl 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
2.   Diríjase a la sección Categorías de trámites 

 

http://www.comisariavirtual.cl/


3.   Diríjase a 07. Permiso Temporal individual-Retiro de alimentos y textos escolares desde 

organismos públicos 

 

 
 

 
 

4.   Marcar No soy robot e Iniciar trámite 
 



5.   Marcar iniciar trámite con Cédula de identidad o pasaporte 
 

 
 

6.   Complete sus datos personales y finalmente descargar permiso 
 

 


